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Impuestos está constituida por el importe total de la contrapresta
ción de las operaciones sujetas al mISmO¡

Considerando que el número 3, c), del artículo 12 del Regla
mento del Impuesto General sob", el Tráfico de las Empresas y del
articulo 8.° del texto ",fundido del Impuesto sob", el Lujo
prescriben que no se incluirán en la base imponible de dichos
tributos los descuentos y bonificaciones que figUren separadamente
en factura y que se concedan en el mismo momento en que la
operación se ",atice y en función de ella, y los otorgados en función
del volumen de operaciones que puedan ser comprobados por
medio de la contabilidad;

Considerando que el artículo 52 del Reglamento del Impuesto
General sob", el Tráfico de las EmP"'sa5 atribuye a los contribu
yentes del citado Impuesto el de=ho a la devolución de las. cuotas
Impositivas satisfechas, entre otros supuestos, cuando por resolu
ción firme, judicial o administrativa, o cuando con afre$lo a
derecho o a los usos de comercio, queden sin efecto las operaCiones
por las que hubieran contribuido por dicho Impuesto y los bienes
entregados sean devueltos al transmitente, y en .105 casos en que
dichos transmitentes concedan descuentos o bonificaciones en
mnción del volumen de operaciones que minoren la base imponi.
ble de dicho tributo;

Considerando que el artículo 54 del mismo Reglamento dispone
que el de=ho a la devolución a que se ",fie", el artículo 52 CltadO
podrá hacerse efectivo deduciendo su importe de las cuotas
autoliquidadas por .el mismo tributo o mediante la pertinente
solicitud p",sentada en la Delegación de Hacienda donde ha)"!
"'a1izado el ingreso de las cuotas cuya devolución total o parcial
pretendan; -

Considerando que el artículo 12, número 2, del texto ",fundido
del Impuesto sob", el Lujo otor¡¡a a los sujetos pasivos el de=ho
a la devolución del impuesto ingresado cuando por resolución
firme, judiclal o administrativa, o con amglo a de=ho o a los usos
de comercio, queden sin efecto las adquisiciones gravadas, sin
extender la eficacia de dicho precepto a los supuestos en que se
~uzca la contraP"'5taclón con posterioridad al devengo del
Impuesto:

Considerando que, si bien la disposición final segunda de la Ley
30{1985, de 2 de agosto (<<Boletln Oficial del Estado» del 9),
establece que el día I de enero de 1986 quedaIán derolllldas las
disposiciones reguladoras del Impuesto General som el Tráfico de
las EmF...sas y del Impuesto som el Lujo, ello debe entenderse sin
peIjuiClo del derecho de la Hacienda Pública a exigir el pa¡o de las
deudas devengadas con anterioridad a aquella fecha y del correla
tivo de=ho de los contribuyentes a la devolución de los impuestos
citados en los casos en que las operaciones realizadas quedasen sin
efecto y las mercanclas entregadas se dovolviesen al transmitente o
cuando los sujetos pasivos del Impuesto General som el Tráfico
de las Emp...sas concediesen docuentos por volumen de opera
ciones;

Considerando que los sujetos pasivos del Impuesto General
sobre el Trafico de las Emp...sas y del Impuesto sob", el Lujo que
tuviesen derecho a solicitar devoluciones de dichos tributos con
posterioridad al dla 1 de enero de 1986, no podrán deducir ni
compensar las cuotas a devolver por dichos conceptos impositivos
de las devenlllldas o a ingresar ¡x>r el Impuesto soh", el Valor
Ailadido, al no existir p...eepto alguno que autorice dicha deduc
ción o compensación;

Considerando que las Emp",sas que efectúen después del dla 31
de diclemm de 1985 devoluciones de bienes adquuidos anterior
mente o concedan descuentos por volumen de operaciones, debe
rán rectificar cuando proceda las deducciones en régimen transito
rio reguladas en el titulo IX del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido que hubiesen ",aliiado y ...ctificar igualmente los
inventarios presentados para la práctica de dichas deducciones;

Considerando que el artículo 53 de la Ley 46/1985 limita el
de=ho a efectuar consultas vinculantes, en vtrtud de dicho
p=eFto, a las cuestiones ",f...,ntes al Impuesto sob", el Valor
Añadido,

Esta Dirección General considera ajustada a de=ho la
sisuiente contestación a la consulta formulada por la Confederació
de Comere de Catalunya:

Primero.-Los contribuyentes del Impuesto General som el
Tráfico de las Emp...sas tendrán de=ho a la devolución de las
cuotas satisfechas a la Hacienda Pública cuando, con posterioridad,
concedan a sus clientes descuentos por volumen de operaciones
que minoren la base imponible del citado tributo.

Las devoluciones a que se ",fiere el párrafo anterior ~n
hacerse efectivas deduciendo su importe de las cuotas autohquida
das por el Impuesto General sob'" el Tráfico de las Emp",,"s en
declaraciones-liquidaciones posteriores o mediante- la pertinente
solicitud formulada en la Delegación de Hacienda donde hayan
realizado el ingreso de las cuotas cuya devolución total o parcial se
pretenda.

Los contribuyentes ",integrarán a sus clientes el importe del
Impuesto repercutido una vez obtenida su devolución.

Segundo.-E1 de=ho a las devoluciones, en concepto de
Impuesto General. $Ob", el Tráfico de las Emp"'sas, no podrá
hacerse efectivo mediante deducción o compensación de las cuotas

.a ingresar por el Impuesto sob", el Valor Añadido.
Tercero.-Las Empresas que efectúen devoluciones de bienes

adquiridos con anterioridad al dla 1 de enero de 1986, que
determinaron el derecho a efectuar las deducciones en régimen
transitorio ",guiadas en el título IX del Reglamento del Impuesto
sob", el Valor Añadido, deberán proceder a =tificar las "'!eridas
deducclones ~ los co.....pondientes inventarios al tiempo de
efectuar la pnmera declaración-liquidación posterior.

Cuarto.-La presente contestaclÓDcarece de eficacla vinculante
para la Administración en cuanto a las cuestiones que no se refieran
al Impuesto sob", el Valor Añadido.

Madrid, 23 de diciemb", de 1986.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

1776 RESOLUCION de 2J de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Tributos, relativa al escrito dE
fecha 10 de marzo de 1986, por el que la Confederat:ió
de Comere de Catalunya formula consulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido. al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de 10 de marzo de 1986 por el que la
Confederacló de Comere de Catalunya formula consulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la citada Entidad es una organización emp",,"
rial autorizada para formular consultas vinculantes "'lativas a
dicho tributo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
4611985, de 27 de diclem~ (<<BoJetln Oficlal del Estado» del 28);

Resultando que determinados comerciantes minoristas efectúan
ventas de carne al por mayor y al por menor desde distintos
establecimientos; -

Resultando que se consulta el tipo del Impuesto sob", el Valor
Añadido aplicable a las citadas operaciones, y la forma en que debe
liquidarse el Impuesto mencionado;

Resultando que en el escrito de consulta no se indica que los
aludidos carniceros o sus clientes estén sujetos a régimen especial
alguno;

Considerando que el artículo 28 de la Ley 30{1985, de 2 de
a80sto (olloletln Oficial del Estado» del 9), preceptúa que se
aplicará el tipo del 6 por 100 a las enmgas de los productos
susceptibles de ser habitual e idóneamente utilizados para la
nutrición humana; ,

Considerando que el artículo 172 del Reglamento del llÍ>J'uesto
sob", el Valor Ailadido p...eeptúa que, salvo lo esta~do en
relación con las importaciones y los regímenes esoéciales del
Impuesto, los sujetos pasivos deberán realizar por si mismos la
determinación de la deuda tributaria mediante declaraciones
liquidaciones,

Esta Direcclón General considera ajustada a de=ho la contes
tación siguiente a la consulta formu1ada por la Confederacló de
Comerc de Catalunya:

Primero.-E1 tipo del Impuesto sob", el Valor Ailadido aFlicable
a las entregas de carne apta para el consumo humano o ammal en
el mismo estado en que se encuentre en el momento de su
transmisión será el del ó por 100.

Sesundo.-Sin peljuicio de lo establecido en ",laclón con las
importaciones y, en su caso, con determinados regímenes especiales
del Impuesto, los sujetos pasivos deberán realizar por s~ mismos la
determinación de la deuda tributaria mediante declaración-liquida
ción. .

Madrid, 23 de diciemm de 1986.-EI Director general, Fran
cisco Javier Eirea Villarnovo.

1777 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1986, de- la
Dirección General de Tributos, relaliva al escrito de
fecluJ 10 de marzo de 1986 por el que la Cotifederació
de Comere de Catalunya formula consulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Valor Ailadido al
amparo de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 10 de marzo de 1986 por el que la
Confederació de Comere de Catalunya formula consulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;


